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DEJA SIN EFECTOS – INADMITE 

 

I. Antecedentes 

 

En auto del 21 de julio de 2023 el Juzgado treinta y dos (32) Administrativo de 

Circuito de Bogotá se dispuso “ORDENAR que por secretaría del despacho se 

realice el desglose de los documentos relacionados con las otras 16 demandas 

presentadas en contra de SANDRA MARIA DEL CASTILLO y CRISTINA PAOLA 

MIRANDA ESCANDON, y se envíen a la Oficina de Apoyo para los Juzgados 

Administrativos, con el fin de que sean sometidas a reparto.”  

 

El 13 de agosto de 2023, por medio de reparto arribó al despacho la demanda 

de la referencia para su respectiva calificación. 

 

Por medio de auto del 03 de abril de 2024 se ordenó la inadmisión de la 

demanda en donde se expuso lo siguiente: 

 

“El Ministerio de Educación Nacional presenta demanda bajo el medio de 

control de Repetición en contra de la señora Sandra María del Castillo en 

Calidad de Directora de Prestaciones Sociales de Fiduprevisora S.A y Cristina 

Paola Miranda Escandón como Secretaria de Educación Distrital, por la 

condena impuesta por el Juzgado 22 Administrativo de Bogotá dentro del 

radicado 11001333502220200006000, por la mora en el pago de las 

prestaciones sociales del docente Cora Castro Pérez en cuantía de $ 

8,007,688.26. (Subrayado fuera del texto) 

 

La demanda fue radicada inicialmente al Juzgado 32 Administrativo de 

Bogotá, quien mediante Auto del 21 de julio de 2023 ordenó el desglose de 

16 demandas, correspondiéndole a este despacho judicial la relacionada 

con el pago de la mora respecto del docente Cora Castro Pérez, la cual fue 

radicada el 13 de octubre de 2023.” (Subrayado fuera del texto) 

 

La parte demandante, por medio de memorial del 16 de abril de 2024 allegó 

escrito de subsanación de la demanda1 donde manifestó “se adjunta 

demanda corregida, en donde se individualiza lo referente a la docente CORA 

 
1 19EscritoSubanacion.pdf 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin64bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EUFch_bTRnFHoxW7XgBo-iIBaeXA5Fuw12RZHW6qAc9y_w?e=nrX5XV


CASTRO PÉREZ; la cual será remitida simultáneamente a la parte demandada 

junto a sus respectivos anexos para su conocimiento.”  

 

II. Consideraciones  

 
En la revisión del expediente, en el correo de asignación de la escisión de la 
demanda2, el despacho evidenció que el reparto de la misma corresponde a 
la acción de repetición impetrada en contra de las demandadas por la mora 
en el pago de las prestaciones sociales a la docente Maira Alejandra Mora Cruz 
y no a la docente Cora Castro Pérez como se había descrito en el auto del 03 
de abril de 2024 que inadmitió la demanda3. 

 
Atendiendo a que la demanda correspondiente a la condena impuesta al 
Ministerio de Defensa con ocasión de la multa en la demora del pago de las 
prestaciones sociales de la docente Cora Castro Pérez ya se encuentra en curso 
en el Juzgado 037 Administrativo de Bogotá, se procederá a dejar sin efectos el 
auto del 03 de abril de 2024 y se inadmitirá la presente demanda para que sea 
subsanada así: 
 

1. Deberá reformar el escrito de la demanda indicando en sus hechos y 
pretensiones que la multa que pagó la entidad por la condena del pago 

tardío de las cesantías es la correspondiente a la de la docente Maira 

Alejandra Mora Cruz. 
 

2. Aportar las documentales correspondientes a los hechos y pretensiones 
de la demanda reformados. 

 
Advertir al apoderado de la parte demandante para que dentro del escrito de 

subsanación remita constancia del envío del mismo a las entidades demandas. 

 

Por lo anterior, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 170 de la Ley 1437 

de 2011, se procederá a inadmitir la demanda para que esta sea subsanada 

dentro del término legal dispuesto para tales efectos. 

 

En consecuencia, el JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  DEJAR SIN EFECTOS el auto proferido por este despacho el 03 de 
abril de 2024 por medio del cual se inadmitió la presente demanda. 
 

SEGUNDO:  INADMITIR la demanda para que el término de 10 días la parte 

demandante adecúe el escrito presentado, en la forma relacionada en la 
parte considerativa de este proveído.   
   

SEGUNDO: ADVERTIR a la parte interesada que una vez agotado el término 
anterior sin que haya sido cumplida la carga procesal impuesta, se procederá 
con el rechazo de la demanda.  
 

 
2 006CorreoAsignacion.pdf 
 
3 016AutoInadmite.docx 
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NOTIFICAR por Secretaría la presente decisión de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 

2080 de 2021 y COMUNICAR al correo electrónico de la parte demandante:  
  
   

Parte   Correo   

Demandante   notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co   
ocoral@mineducación.gov.co   

   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

  

John Alexander Ceballos Gaviria  

Juez  
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